
FEDERACION MADRILEÑA DE JUDO Y D.A. CETD Villaviciosa de Odón 
ENTIDAD DEPORTIVA DE UTILIDAD PÚBLICA  C/León, 59 
C.I.F. G79126306  28670 – Villaviciosa de Odón (MADRID) 
www.fmjudo.net    Fax: 91 616 69 59 
   

 

 
- 1 - 

CIRCULAR Nº57 DE FECHA 5 DE MARZO DE 2020 
 
ASUNTO: CTO. AUTONÓMICO COMUNIDAD DE MADRID DE JUDO INFANTIL Y CADETE  

MASCULINO Y FEMENINO 
 

LUGAR: CETD Villaviciosa. C/León, 59 Villaviciosa de Odón (Madrid). 
 

FECHA: Sábado 4 de abril de 2020. 
 

HORARIO: Se publicará en www.fmjudo.net. 
 

REQUISITOS:  
 

 Licencia Federativa 2019-2020 antes de terminar el plazo de inscripción. 
 DNI original. 
 Carné de grados con todos los Kyus pegados y firmados por el profesor o las tarjetas 
 correspondientes 

 
PARTICIPANTES:  
 

- Los Tecnificados o DTD (siempre y cuando hayan participado en el zonal 
correspondiente y no se hayan clasificado) 

- Los 6 primeros clasificados de cada categoría y peso de la zona 1 
- Los 4 primeros clasificados de cada categoría y peso de la zona 2 
- Los 4 primeros clasificados de cada categoría y peso de la zona 3 
- Los 4 primeros clasificados de cada categoría y peso de la zona 4 
- 6 deportistas por categoría y peso que serán seleccionados a propuesta de los 

entrenadores oficiales de cada categoría. Esta selección se realizará en primer lugar por 
asistencia, rendimiento y comportamiento a los entrenamientos oficiales programados. 
En caso de igualdad, se tendrán en cuenta los resultados de competición. Para poder 
participar en el Campeonato Autonómico por selección de la Comisión Técnica, estos 
deportistas habrán participado en el Campeonato Zonal correspondiente. Si algún 
deportista no puede participar en el zonal por una causa justificada (no se considera causa 
justificada la participación en otros campeonatos) serán los técnicos oficiales de la 
categoría los que decidan en última instancia si la justificación es válida para ser incluidos 
dichos deportistas como seleccionados en el Campeonato Autonómico. 

 

GRADO:  
 

- Categoría Infantil  mínimo VERDE 
- Categoría Cadete   mínimo AZUL 

 

 
TIEMPO DE LOS COMBATES: 
 

- Categoría Infantil  3 minutos 
- Categoría Cadete   4 minutos 
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SISTEMA DE COMPETICIÓN: Eliminatoria directa con doble repesca.  
 

Se aplicará el Reglamento actual de la F.I.J., pero estará prohibido, ni siquiera intentar, aplicar 
palancas a las articulaciones (Kansetsu-waza) y las presiones al cuello (Shime-waza) en la 
categoría infantil.  
 

Nota.- primando siempre la integridad del menor, en caso de vómito, el competidor perderá 
el combate. 
  
 
PESAJE Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN en el momento del pesaje presentarán: 
 

 Documento Deportivo en vigor y con los Kyus (incluidos los bicolores) firmados por su 
profesor o TODAS las tarjetas correspondientes.  

 

 Los deportistas deberán dar el peso en ropa interior (y camiseta las chicas); no habrá margen 
de peso.  

 
 

PREMIOS: Medallas para los 4 primeros clasificados de cada categoría y peso.  
 
 
CLASIFICACIÓN PARA EL CAMPEONATO DE ESPAÑA EN EDAD ESCOLAR: 
 

 Los 4 primeros clasificados del Campeonato Autonómico de cada categoría y peso serán 
seleccionados para participar en el Campeonato de España en Edad Escolar 2020. 
(siempre y cuando se mantenga el formato del Campeonato de España en Edad Escolar 
2019). 
 

 Acudirán todos los seleccionados a un entrenamiento (toma de contacto) una semana 
antes de dicho Campeonato para formalizar la entrega de equipación y comprobar el 
perfecto estado de los clasificados, tanto a nivel psicológico (charla con los psicólogos 
sobre el estrés de competición) nivel físico y control del peso en el que se han clasificado.  
 

 Si algún deportista causara baja por lesión, la Comisión Técnica decidirá quién será el 
deportista que le sustituirá. 

 
 


